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Asunto Rechaza demanda 

Fecha de la providencia Siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO: 

 

Visto el informe secretarial, este despacho dispone: 

 

RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, con fundamento en la 

siguiente causal: 

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que si bien, la parte demandante 

presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del término señalado, también 

lo es, que dicha subsanación no se encuentra en debida forma atendiendo  que la 

parte demandante no adecuó las pretensiones como se indicó en auto de fecha 12 de 

febrero de 2021, esto es que como quiera que el articulo 82.4 indica que las 

pretensiones deben estar expresadas con precisión y claridad, debió exponerla una a 

una teniendo en cuenta que el vencimiento es periódico mensual y no anual como lo 

presentó, así mismo, tampoco allegó el soporte de FACTURAS LEGALES, para el 

cobro de las pretensiones contenidas en los numerales décimo sexto, décimo séptimo, 

décimo octava, adicional, pretende el cobro de cuotas de alimentación en los 

numerales décimo tercera, décimo cuarta y décimo quinta, alimentación que ya se 

encuentra incluida en la cuota alimentaria pactada por las partes el 18 de febrero de 

2018. 

Se reitera, que el proceso ejecutivo tiene como su base para el cobro un título ejecutivo 

que contiene una obligación clara, expresa y exigible, por lo tanto, no puede pretender 

que el despacho fije una cuota o un monto para el pago de las mudas de ropa. 

 

Una vez archivado, háganse las anotaciones del caso. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
 
 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACÓN 
Juez 
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